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VERSIÓru PÚBLICA

"Este documento es una versión púbrica, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información púbtica (LAlp),

define como confidenciat entre ellos los datos personales de ¡as personas

naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAlp y artículo 6 del

lineamiento No. l para la publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado at

firmas y sellos de las personas

documento"

documento la página escaneada con las

naturales firmantes para la legalidad del
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Número

Númerc

E§Tt noüuñr§H?o
FUE OI§TRIBUI}O
EL DIA O B M¿Y rr

§ilmATOf{*.0#¡ffi0
@frlx TAÉÚx DNXtCTAXü.n1¡rüto

msorucÚr oe ¡E§utTAüo§ üo. o#2*2ü
HOIPÍÍAI"§A¡I BAHTOTO

FSN0OS60ES
Mpno MEDtcáL cORpOnAIlOñ, St Ct ñ§AL fl S§UÁBOR

NoSoT*oSl ROHERT§ ,-{llTOHlO vAt"t§S M*RTfi{§ñ, de cuarenta y un añcs de edad, noctor eft

Medicina, del domicilio d* §oyapango, Depafiamer¡to d* §an salvador, a quien identifico pCIrtadsr de ml

Documento tJnlco de ldentidad Número y de mi Tarjeta de

tdentíficación Tributaria Número

actuando an mi calidad de Director Médico H*spital Begional y Departamental específicamente en

nombre y representación del Ho§PfTAt l$¿cloNAL "Éf{F§RMERA AN§ÉucA vt§AL Dr ilAr&nfi§" §Aft

SARTOIO, c§Ya personerfa legltimo con el Aüüerdo N*mero Boscientos §esenta y siete de fecha doce de

julio del año dos mil dlecinueve, §sscrito por fa Mi*fstra de salud Doctora Ana del Carmen Orsllan¿

Btndek, por medio d*l cual me asigna funclones como §irefior MÉdico Haspitat ñegional y

Üepartarnental por ta*to y dt conformidad a lo estahlec¡do en e[ Artfculo $*se nta y s¡ete del Reglamenta

General de Ho*pitales del Ministerio de §alud; estoy facultado para celebrar csntratos como el presente;

y que en ef transtursc de erte instruÍsento me denorninard "Bl c{rntrata$te* y IUIJrñA y&NlfiA RlvA§

CüNIALEZ, de quarenta y duatro años de edad, LiEenciada en.{dministracisn de Empresas, del domíciiio

de San §alvador, üepartamento de §an Satvador, portadora d* rni Dscumenta tlnico de ldentidad

y de rni Tarjeta de tdentificacíón Tributaria

asturndo en mi calidad de

Apaderada EsBeciat de la §ociedad NIF*0 M§»tcAt tsRpoRATtotr¡, §ucuR§AL EL sALvA»oE, con

Númrra de ldentificacién Tributaria

personerla que acredito con lr documentación síguiente: a) Fotocopia

Certific¿da por Notario del Testimoni* de §scritura Frlblica de psder sspeciai otorgado en la Ciudad de

Antiguo cuscatl*n a las catorce horas treinta minutcs del día veintícinco de agost* del añ* dos mil

dieei¡éis ante los CIficios Notariales del li*enciado Wilbert Edubert Martínee Meldndee e inscritq en el

Registrc de Cornercio al t{rlrnero VEINTINU§Vr del Libro MtL §E.fIüENTüS §ETENTA y NUEV§, el dla

trece de septiembre del aña dos mil diecisdis; en dícha pader se encu*ntra debidamente comprobada la

existencia le6al de la §ociedad, asl co*o la personería csn quÉ actúa la scñcrita Zulma yanira ftiya¡

Gon¿ález, Por lo cual e*toy plenamente facultada para otürgar actos cümo el presente; quien en este

instrumsnt§ me denominaré "l¡ contratlsa", y en las calidades antes sxpreradas eue hemos acordado

otor§ar y en eftcto otor8ámos et presente contrato provrniente de Contratacién Sirecta f{o. 0U20tO
2ü1s Rasslución du R*sultadcs N'ovz{Uo referente a *U*6ENüts cgMp*A DE tNsUMos M*otco§
P{¡R COVIO.lg, PARá, ET HO§PITAI I'IACIOfiIAT ,,ÉNFÉ*MI§A AN¡GEIICA VIDAL OE I{AJAf,BO,,. §A¡I



M¡t¡|§TIRIO OÉ SATUD

Repúbl¡.¡ de El sallc¡dor, c, A

CONTET.TO ñlo. 03/2020
co¡¡TRATACTÓil DtRE§rA No, 0veg?0

Rt50LUq6r.¡ DE RESU|-TADOS ¡t§. 01/2020
HO§PITAL SAN BARTOTO

FOt{DOsGOÉ§
frllPft O Ml§ICAI CORpO*ATIOlr¡, SU(Ufl§AL EL SAwAOOR

§AIVADOR, AÑO 2020', de canformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administraciún

Públlca, que en adelante se denominará LAC,AP, su Reglamento que en adelante se denominará

REIACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación: ll..0BJETO DEL CONTRATO: La Contratista se

obliga a suministrar at Hospital, a precios firmes, "URGENCIA, COMPRA DE :N§UMOS MÉDICO§ pOR

covt0-19 pAfrA EI" H0§PITAL NAüONAL "HÍ{FIRMEBA ANGEUCA VIDAL DE NAJAR§O", §AN

§ALVAOOR, AÑO 2020", a precios firrnes de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades que se

especifican en el siguiente detalle:

REN AFJT'§ICATARIO CA§A *EP8E§§I'ITADA UNIO. DE

ME§.
{ANTI.

PRECIO

UNITARIO
VATOR
TOTAT

No. DE§CRIPCION DÉLPRODUCTO

27

CODl§O: 301-06754

TIRA REACTIVA PARA DETERMÍNACION DE GLUCOSA

EN SAN6RE, CAJA OE 50 TIfiAs, CON 5U§

8Éspfcilvos GrucoMETRos EN PüÉ§TAMO {10}

MARCA: fRUETEST

ORTGEN: U§A

VENC¡MIENTO: MIÑIMO 2 ME§ES

c/u 200 §15.00 s3,ooo.00

ra,r jrillrlliiiill l:i; i ii : i-:ir r rir"i! :.=::.,:r,: :i.

;#l$rli§ilffi;l:,:-:::
aiii;. iili'lriiiil¡i 1;1;, :,§;¡'..,

ill §OCUMENTPS CONTRACryAL§S. Forman parte ¡Étegrante de este contrato los documentos

síguientes: al Solicitud de Compra de la adquisición para el "URGENCIA, COMPRA DE llU§UMO§

MÉD|CO§ pOR COVTD-lg, PARA Et HO§P|TAL NACIONAL'ENFERMIRA ANGTUCA VtDAt nE NAJAHRO",

sAN SAIVADOR, AÑO 2OZg'', b) Términos de Referencia de la Contratación Directa No. 01/2020. c) La

Oferta de [a contratista presentada en el Hospitat. d] La garantía de cumplimiento del contrato. e] Las

modificativas {si las hubiere). Y otros documentos que ernanen de[ presente contrato, los cuales son

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta. en caso de discrepancia entre alguno

de los docurnentos contractuales y este contrato, prevalecerá el Contrato No. 312020. llll FUENTE DE

tOS RICURSO§..,.PRF§IO Y FORIUA DE P,A§g; Las obligaciones emanadas det presente anstrumento, el

Fágtna 2



tcllNl§lrflro ü§ §áur§

Rer¡lbllm de H §¡lrador, C, A

rüntratante hace constar gue, [a Unidad Financiera del ]*ospitat tiere disponibles y prograrnadss sn su§

asignaciones presupuestarias los recursos con el cifrads presupuestario 2020-tI1ü¡*-02.01-11-1-54113

FONü§§ 60I§, clfrado que qurda automátícamente incorporado ¿l pressnt€ §oiltrat§. Es €ntend¡do que

sl vencido *l elercici*r fiscal del presente *ñp no ss logra liquidar el contrato con dicho cifrado

presupuestaric, ef c*nratante podrá incorporarlo el que ls corresponda en el ruevu ejercicio fiscal que

entre ffi vigrncia. La contratista debtrá d*tallar como aplicar y refleiar en la factura el 196 de rsteneión

sobra la veñtt néta a realiz*r en ffiüntos iguales o mayorcs a cien dólares netos, segtln lo establece el

ArtÍcula 162 del Código Tributario, agregandn fatocopía del acta de recepción. Las facturas estartn a

nombre del Hospital Nacional "[nfermere Angélica Vid*l de Najarnri §an tartols y eon NIT del Hospital

Nacional §an §artclo §61"4-tü0S96-10{-0. A¡f mlsma la Unldad Flnanclrra tnstitucbnal de sste Horphal

podrá tancelar las obliga*unes cüntráídas üon al cünsát¡sta por nrsdio de dep$sit$ hanrario rssli¡ada

en [a (r¡eat* torriente ftlúm*rc 01$-t0l-0ü00-14§ü7 dsl §anco tuscatlán a favor da la contratlsta" El

msnto tstal del presente contratü se pagará en üSlares de §stados Unidos de América por la Unldad

Financiera lnstitucional det Hospltal, {60} sesenta dlas calendario despuÉs de recibir todá tt

doeumentación completa, aprobada por h Administradora del Contrato; teniendo la contratista que

presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, copia de la{s}carrespandiente{s} factura{s}

duplicad* cliente y ccho {68} copias l*eihles par cada eiltrega debidamente firmadas y selladas,

detallando confonne a lo qu* fuere aplicable en el prssenta suministro, tales camo la deseripeión de la

entregado, cantidad de suministro, núrnero del contretú, tiFo de contratación, nümero de rcsolución de

adJudicación, número de rengl6n, unidad da medida, cafit¡dad, pr*eic unltaric, precio totáI, f¡nálmÉñte

indicar si son sntrrEas totales o parciales" Siendo el monto tctal del FresÉntr centrato par la c*ntidad de

TnE§ MtL »Ó[An§§ MON§DA nE E§TAOOs Ufftn§§ §E AMERIT* {U§$ *, 0S0.00}, IVA incluido, que el

{ontratante pagará al contratista por la compra del servicio objeto de §ste csnrato. ly},CQi¡O§|O}¡E§

§§f§qS§§" La Conratista s* obliga a cumplir las condiclones especiabs siguientes: a| Cumplir las

especificaciones del fabricante de acuerdo a sus proplos métados. b! Fresentar eñ su cñso e[ estándarde

refer*ncia de degradación con sus respect¡vos *rtlficados de análisls extendidos por el proveedor,

ESFE{IFICACIONÉS PABA RTACIIVO§r a} Ls rotulocidn del empaqse primaria y secundario debe contener¡

nombre cumercial del praducto, Laboratoric Fahrlra*te, Condicicnes de M*nejc y Almauenamiento,

TÉcnicc de Procedimiento, Fecha de Éxpiración, Nombre del Fabricante y la ley*nda requerida

"PROPI§DAñ OEI- MIÍ{§AL-¡|F¡SB", e¡ta informaci$n deberá ser grabada en d empaque primario, deb*

r$T§ üoüuetE§TO
FUE I}I§TRIBUIDO

EL DtA 0 g i,lAY :

fo§ffi*Tol,¡s.03&01ü
ütr{TnáT^(t6r'r BtñsfrÁ rte. 0t/t0tÍ

negotuuóH es r:ruLTADos No. 0r/2019
tosfifAts¡t 8A[f0Lo

to§§0§§ors
§trño ilrEolcÁt co*PoFAlxlli¡, §t üu*§At ¡t §ALvADon

r\ -{

Hotsfrf$.:<,
.,4¡rtr§ft1F'-,
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co§TnATo Ir¡9, s#:,t¡o
coHIRArAdél¡ Or§§srA l|lü. 01.,202{}

nÉsorucióN §f xEsurTADs§ ¡¡o. 01/?ü18
HOSPÍTALSA¡} §ARTOLO

FONDOS60{5
n¡rf,B MEDICAL C§nFORATlOfil, §UCUR§AI EL §Awi§üR

§Er inerte y prsteggr ds las factores ambi*nta¡e§ (lur, temperatura y humedad). además d*be estar bien

cerrado y Sárantizar su inviolabilidad {seguridad del cferre del empaque}. bl il emtraque colectivo debe

ser de rnaterial res¡stente gse permita el estÍbamiento nonnal, reposic¡én de Kits En mal sstado. fecha

de caducidad no rnenor de un año. Vl }IAIO D§ §NTREGA. El Contratlsta se ohliga a entregar el

§umin¡stro según lá siguiente prosramaeión dé: para sl Renglón ñIs 22 U§lA §O["4 tftTRÉ§§ del clen por

ciento tX00S6l, Qt lNtr dÍas cal*ndario después de firmado y distribuido el ccntrato. {Términcs de

Referencia para Contratación DirEcla fio. üU2020, Fá9" ? numerEl 16 pla;os de entrega|, Toda entrega

se hará on el Almacén Generat de este ltospital. Vll RECFPC|ÓN. "q§",kq$ .§Um$§tSt§Q. Cuando el

rumifi¡stro objeto del prerente contrat§, sea entregado y recibido en alAlmacún G*neral del Hospital,

ubicado en §oulavard §an §artcla y Calle Meléndez, Contíguo a ?ona Franca §an §artolo, el

Guardalmacén pruced*rá a verificar si *f sunninistro está acorde ql rontrato y h*rá Ia recepcidn

correspondiente. La verificación rnen(ionadt te efectuará en presencia de la Administradora del

Coñtrato y lá cóntrat¡sts o de un delegado que ásta nombre para tal efe$s, si éste asl lo requiere, a f:n

de confrontar la correspondencla entre Io entr€§ad§, lc relacionado en la factura, lista de empaque y la

est*blecido en el presente contrato, identificando las pssibles averías, faltantes o ¡ohrantes que se

praduzcar o srsuentren, levantándox y finnándose *l Acta d* Recepclún conespondi*nts, Yfll

FIANZA§. Para garantizar *l rurnplimiento ds l*s ohligaciones derivadm del prerente cofltrats €l

contratista otorg*ré a favor del Estado y Gohiemc d* Él §alvador en el Ramo de §alud Fública,

específicamente el |*O§FITA¡. f{AClCIt'lAl r§l{Ff&MERA AN§§l.l(§ VIDAI OE NAJARRO', §AN BARTGtCI,

§Al-l lAlVADSft, GAfiA¡ITIA §É CIJMPtíl$lt§T§ DE COI{T§ATü, de conformidad al Artlculo treinta y

cinco de la IACAP, rqulvalente al 10ü6 del valor total del Éontrato de §ÉI§C]EhITO§ [Ót-A*É§ MONE0A

DE E§TADO§ Ulll*o§ Dt AMEfiICA {U§ $ §00.001, deb'iendo prasentarla en oríginal y dos copias en la

UA{l del Hospital" dentro de ls* cinco días háhiles *íguientes a la f*cha de distribución del presen:e

contrato al contratista, y dicha garantla permanecerá vigente a partir de la fecha de distrihución del

csntr¿to, hasta noventa {90} dfas postedores a la finaliracién del ejercicio fiscal año 2020. §"AR{[t¡?lA D,q

BU§HA CAI"IOAÍ) de conforrnidad al Artículo treinta y siete bis de la LACAp, equivalente al lü?á del valor

ror¡l del conrñto de TRE§ClÉIilTos DÓIAR§§ lr{oHr§A I}E t§TADo§ t trllDos BE AM§RtcA {u§ $

fm,00l" dehiendo pre*entarfa en oríginal y dos copias en la UACI del Hospital, dentro de los cinco dlas

hábiles siguientes a la fecha de distríbución del preserte contrats al cantratista, y di*ha garantía

permanecerá vigente a partir de la fecha de distribucién del contrato hasta un plaro de ochccientos

t,
I I

l¿.
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r§TE UüCU$i[§ttTO

SUE DISTñISUIBO
gLDIAÜS

COHTfiÁlOPo. {t/X§zO
§¡fiRArAüú$I Bln§cfA Itü. Ül/¡f,lo

ttsútuctÓ¡¡ Dp ftEsuLTA§0§ l'¡o. i,vl$¡o
HOSPITAL §AItI BARTOLO

foilms60Es
*ipno srgrc¡r csfipon*tlñt{, suclr*§Af, rL §ALvADo*

y*inte {s20} dlas rontado§ á partir de la fesha de distribución del contffits. vllll +Dh4.I}ll§T§ADOn n§L

CAqf"ffST& El s*guimienta al cumplimiento de las obllgaciones contractuales estará a cargo del

ticenciadn Rarniro rE*illo Moiltenegrs, §uperviscr Técnico dt Medicarüants§ € lnsumos Médicos dsl

Hospital Nacional "Enfermsra Angélic* Vidal de Najarro", San Bartolc, teniendo como atribuciones la¡

estahlecidas en lcs Arts. 5 y SZ Bis de la Ley de Adquisicióñ y Contrataciones de la Administración

púhtica, Artr. 72, 78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y Contratacionel de la Administración

püblica, el M*nual de procedimíentos para el Ciclo de Gestión de AdquilitionÉ§ y Contrátaciones de la las

lnstituü¡ü*es de la Adminlstración Prlblic¡, y la *esotucién Adminisilativa N$" §61?0?Ü, que §e agrega al

prÉssnte contrato. Todas las gestíones c trámites para solventtr fallas o reclarno* al contratista o

desperfectos, la Adminístradara del Contrato tendrán que solventarlas denüs de la vigencia del

{ontrato. }xl..tytgplrf§*§,pNE§: El presente rc§tfétü podrá ser mpdifieado o ampliado efi §u§ plaeos y

viÉe*cie ¿ntes delvencimiento de su plaro. §i en Ia ejerución d*f pr*sente contrato hubiere n¿cesidad de

introducir rnodiflcaciones al mismo o rnodificaciones de ar¡mento s disminuclón al monto delcÜntrato'

cuandc et interés priblico lo hieiera necesarlo, §ea por neces¡dad§§ nueva§, {au§a§ imprevistas Ü Ütra§

circunstarcias, estas no podrán llevarse a caba sin Ia ar*tori¿ación legal del Titular del Hospital y deberán

fsrmalirarse a través de una Resolucién Modificativa, de conformidad a lo establecido en lcs artlculos

ochenta y tres A y s de la LACAP, debirndo emitir el €§titratailte la correspondisñte Resoluclén

Modificativa, y el contratista en caso de ser necesar¡o modificar o ampliar los plazos y/a montas de las

Garantía de Cumplimiento de Contrato, según indique el csntratafite y formará parte integral de este

contrato. Queda entendido que el contratañte §e reserva el derecho de prorrogar el prerente cüfttrato

por un perlodo menor a igual al presente. friteild¡ándosé qus no será modificable de fcrma sustancial et

objeto del mismo y qffi toda modificación será enmarcada dsntro de las parámetrs§ de la razsnabilidad

y buena fe. Xl pfóRROGá§; Prevlo al venrirníento del plazo pactado, el presente contrate padrá rer

prorrogado de conformidad a [o establecido en el artkulo ochent¡ y tres de la t-&tAP rl §€teñta y cinca

del REI-ACAP; en tül üáss, se deberá modificar o ampliar los plaros y montü§ de G¡rantía de

Cumplimiento de Contrato; debiendo emitir el cos$atantf la ccrrespondiente FesoluciÓn de Prérroga'

Xl CesÉsi Salvo autori¡acién expresa del tlO§PlTAt IUACI§}'IAL'EñIF§RMERA ANGELiCA VIDAL DE

NAI&frno,'. §AN SA*TCILü, la contrat¡§ta no podrá transferir o ceder a ningrJn tltulo, los derechos y

obligaciones üue ernañán del pr*sente {ontrats. La transferencia o cesidn efectuada sin la autnriuación

¿*tes relerida d*rá lugar a la caducidad del con:rato, pracediéndose además a hacer efectiva la Garantla
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frÉstucÉN üÉ R§surTAso§ N6. ü1¡¡1§]0
HÚ§PITAT 5A}I SAHIOLO

r§ftDos Go[§
¡üfno i¡lEDt(AL cofiFceA?lot{, §ufu*§At sl §Áwtoo,ñ

do Cumdimiento de Contrato. X!!1. CpHnpEl$§,4$§,*O: k corltratista se cornprom*te s guardar

csñfidencialidad de toda la infsrmacién revelada par el cantratante, independi*ntemente del medio

empleado péra transrnitirla, ya sea en forma verhal o esrita, y se comprornete a no revelar dicha

infarrnaci$n a tsrcsrss psrsoilet, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. la contratista se

compromete a hrcer del conocimiento úniffim€nt§ la ínfarmacián que §Éá estrictamente indispensable

para la ejecucidn *ncom*ndada y manej*r la reserva de la rnisrna, establsüiendo las medídas necesarias

para asegurar que la informacién revelada por e[ ccntratante, se flrÉntenga con c*rácter confidencial y

gue no se utilic€ para ningún otro fin" Xllll ,§,AftSqh*§L: §n casc de incumplirniento la csntretists

expr€samente se samete a las sancionss qua smanareñ de la |ACAP ya sea imposición de rnulta por

mora, inhabilitacién, extincidn, las que serán impuestas slguiendo el debída proseso por elcontratante, ñ

cuya EornpetÉncia ss sorsste para efectos de su imposición. XlVl OT8A§ CAU§,*I,H§_F§-.H§IWQúN

EpffTnACfUAt; §in Berjuicio de lo e*tablecido en la IACAP y el ñEIáCAP, *l pres*nte contrato podrá

o{tingúarse: a} Que la contrctista na rlnda [a garantfa de cumplimlsnto de contrato dentro del pl*ro

acordado e* gst€ rcñtr¿rto; bl Que la contrat¡st* na rumpla con las condicloner pactadas en est§

centrato c entregue el pervicio en inferisr calidad * lo ofertado; cl Cu*ndo la contraü*a ev¡da o demcre

el cumplimiento de obligaciones s condiciones pactadas generadas por €ste contrato o contratos

anteriores a éste, utilirando *alquier artificio o *ubterfugic para ella. Én este últ¡mo caso solamente

hastará csn el aviso da terminación de contrato que emita el §snt$tante, el cual debená ser notificads al

contratista; y df Por ffiutns acuerdo entre arnbas partes o vencimiento del mismo; as{ corno por

cualquier *tra causal que ertahle¡ra la IA(AP y las leyes aplicahles a Ia rnateria, ,Srl TERMINACIÓN

BIIAT§BSk Las partes sontratantes podrán acordar la extinción de las ohligaciones contractuales en

cualquier momento, siempre y cuando no toncurra otra ctusá ds termlnación imputable al contratlsta y

que pür ra¡onÉs de interés públic+ hagan innecesario o inecnv*ni*nte la'vigencia del rontrato, sin más

rerponsabilidad que fa que corresponda a la ejecución total del csnrato. XVII §CtUf,Úi¡ Dt

t0ltlFtl(f0§: En *aso de conflicto ambas part$ §é soraetén a sede Judlcial sefialando para tal efecto

como dcrnicilio especlal de San §alvador, a la competencia & cuyos tribunales se sorñetqn; en cáso

embargo al contratista, el ccntratante nombrará al depositario de Ios birnes quÉ sÉ fe ernbargaren al

contratista, qulen releva al contratañte de la obligación de r¿ndir fiama y cuentas, comprometiéndose el

ccntratista a pagár lo* gastos acasionados, inclusive los personales ar¡ngue no hubiere csnd*nacíén en

rcstas. Xvlll INI§Fp*qfACÚ{r¡ DiLCOHTRAT.q: El HospitalNacianat§an gartolo se rEserya la facultad de

,'r
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MINI§TER¡§Of §ALUO

nepriilica de El §alvador, ü A

E§TE üQCUM§T*TS

rUÉ §I§THIBUIÜü
sr nn ,§" [ §AY.?!

COilf¡IATO !{o. ü3Éü20

corr*l:euóx ¡utrcil ?¡§. o¿Éo&
xpso¡.uc$H oc. xtsut-Tlilo§ ¡ro. sr&Ü2ü

TI6§PITALSAH 8AffiÓLC
roilüo§ 60as

HlpRo MEpt(*t co§POAArt Oñ1, §uci,ñ§Al üt IAwA§OI

interpretár el presenre §ontrato, de confrrmidad a l¡ constitu§¡ón de la Reprlblica, la LACAP' y demáS

legislación aplfcablc, los Principios Generales del Serecho Admini§trativs y de la forma que más

convef¡gq al interés público que §€ pretenda sat¡sfacer de forma diracta o indirecta csn la prestacián

ohjeto del presente instrurnento, pudle*do en tal caso girar las instrucciones psr e§crito qu* al respecto

conEldere convenirnte- La contrati§ta éxprt§á$€nte ac§ptB tal disposiciót! Y sB cbliga a dür e§trlct§

cumplimientc a las instrucciones que al r*sp*cto di¿te la instlturión isntratántt tas males les serán

comunimdas por medic del contratante. XVüILMARCO L[6Átr [l presente contrato queda §ometids en

todo a I* LACAP, REt ACAp, la Constitución d* Ia §epública y en forma subsidiaria a las Leyes de la

Repriblica de Elsalvdor, aplicables a este co§tráto. xlxl vlctl\lclA üEL COHT*ATOI El presente contrutñ

enrrara en vigencia A PARTTR D§ tÁ F§[}lA DE 1,.& FIRMA Y §t§TñlSUClOñ* DEL {§NTFATO AL TREINTA Y

ut¡o §E §tct§M&nE DEI AflO OO§ MtL VE§trE, ambas f*chas inclu¡ive' I!(] Íl|O,nrl§Ac§r'¡§§' Las

natificacione$ entfe ta§ partÉ§ deberár¡ haserse par escrito y tendrán efecto a p§ft¡r de la fecha de su

reeepción en las direcciones que a continuación se indican. El cüñ*átünte: ubicado sn Soulevard San

Bartolo y Calls Meléndex, Contiguo a Zona Franca S¿n Bartolo, llopango y la contratistt ubicada en

Carretera panarnericana y Calle Antigua Fe$ocarril, Antisuo Cuscattán, D€partamento de La Libertad'

Teláfono 2243-267S y Fax ?243-2543, En f* de lo cual firmamos el presente coiltrato en san Sartelo' a

los vainticuatrc días del rnes de abrildel a$o dos rnll veinte'

ffiNfipmo
NPRO MEOICAL e0RPORAfI0t'¡

§UE EL SATVAOüR

n llopango, Dspartamento de san Salv*dor, a lar quince hora* quince m¡nutüs del día veinticuaro de

abril del aña das milvdnte. Ante mí, rultA (ol{§u§to ñfr.¡Ávtttz §A¡ÚTÁMAñIA, f',lotario del dornicilio

de San Salvadqr, comparecen: Por una parte el Dacto. ROBÉ¡TO Al{TCt{lS VA[ffi§ MAATfHEU' de

cuarenta y un años dr rdad, Doctor en Medicin¿, del domicilio de Soy*pango, Departarneñtc de §an

.#*o
!A;e'

ffiv

Fáglna ?



*r,il¡§rE*lo DE§ALLr3

Reprlhiiea d* El Sateüdtr, C A

§u gocumento Único de ldentidad Ntlmers

da ldpntificacián Tributark Número

SiIT§ATOilo.0t¿020
colrrx¡r¡gdH D|nssrt tr¡o. oU¡s2ü

RI§OtUCls¡¡ DÉ RÉSiJI?A§O5 N§,01,/2020

HO§rfrÁtsAN &4rrolo
FO$'m§GOI§

NIPÉO ñáEOlCft CO[Iú*AT!O!*. Eu§t]*&dt Et §áwAüOB

y de su Tarjeta

§a rvado r' a qu'¡en''..''I: 
:;T:[xffi ::xi;:x ff [:' 

Nr]mero

. quien actúa en su calidad de Birector Médico Hospital Regi*naly

Departamental esperíficamente *n ncmbre y repreae*tación del I{O$PITAL tt¡ACI§NAt üüñ¡F§BMEIA

At{Gf[icA \llDAL nÉ ilAtARfis" §Ar¡l sAsr§to, de cuya personería doy fe de ser legitima y suficlente

por haber tenids a la vista el Acuerdo ltlúmero Dorcientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año

dos mil diecinuew, s*scrito por la Mínistra de §alud D*ctora Ana del Caimen CIrellana Bendek, pcr

medio del cual asigna funcisnes al comparecient¿ como Director Médlco Hospltal Regional y

Depártamental por tanto y de confarmidad a lo Éstsblecido en cl Artfculo §erenta y siete del Beglamento

General de Hospitales del Ministerio de Salud; tenienda arnplias facultades para celebrar contmtüs como

el presente y gue rn *l transcur¡o de este instrumsnto me densminaré '§ contratante,,i y la Licenciada

¿UIMA YANIRÁ RI § GOI\IUALñI, de cuarenta y eratro años de edad, Licenciada *n Administración de

Empresas, del domieilio de §an Salvador, Departamento de §an §alvador, a quien identifieo portadora dc

actuando en su calidad de Apoderada Especial de ia §oriedad I{IPHO MfD|CAL C§RFORATION,

SUCUf;§At Et §ALVAIOR, con Nrlmero de ldentificación Tribut¡riá '

' oerscnería que Doy fe de ser legitirrra

y sufi*irnte par haber tenido a la vista: a| Fotocopia Certificada por Notar¡o del Testimonio de Es$itura

Prihlica de Poder Especialotorgado en la Ciudad de Antíguo Cu*catlán a las catorre horas treinta minutos

del día veinticinco de agosto del afio dcs mil dieciséis ante lcs Oficias Nstariales del Lícenciado Wilbert

€dubert Martfnez Melénder s inscrlto en el Registro de Comercio al Núrnerü \TEINTINUEVI del übro MIL

§ETECIfFITO§ §tTtñTA Y ¡lUEVf, el dfa $*ce de septiambre del año dos mildieciséis; en dicho pod*r se

encuentra debidamente comprohada Ia sxistencia legsl de la Sociedad, a¡í como la person*ría con que

actúa la sefiorita lulma Yanira RivasGonzáler. Por lc cual estoy plenañente fEcultada para otürsar áctss

como el presents; qgien eneste.l¡nstrumento se denominará'la rcntra:fsta', y en el carácter en quei
.. _-,_ :.. .j,.. ' 1

actúan Mñ OtCIiI; 4úe iecorío«iri rsmó suyas tas firmas que calzan el dorumento que Ént€cede por 1

haber rido puestas de su puño y letra, asimi¡mo recoñocen como suyos y propios todos los concepts§

vertidos en el misms; el cualcontiene elContrnto de'U[6EtlüA, COMPRA D§ llt§UMC§ M*OICAS P§X

COVID-lg, FAEA EL ¡lO§plTAL l¡Aclot{At "EftF§lltttfrA Alrl§EtlCA VI}AL D§ ¡l*rÁf*ü", §Ah¡

P{grná I



MrNtSrERlOSC §Atu0

RepúHlca de El Salvadsr. C. A

E§TÉ DOTUMÉNTO

FUE DI§TR¡BUIÜO

ELDHqql{aY..2f

C0t'11fr4?ú Ho" o3lX01ü
cofiiT§AfA§Óñ DIfi [CrA No. 01¿ü20

RÉ§OrUCÓN OE RE§UITAOOS No. 01/2020
HOSPITAL SAN §ANT§IO

ÍoNüo5 60És
¡IpHO MEDICAI COfiSORAnOf,¡, sun §At tt SÁwA§OR

§ALVADSfi, AÑO 202y', en el {ual el contratista s* comprsmete a prestar para el contralant€ el servicio

descrito en el dscumento que antecede. E[ rnonto total del presente contrato es T§E§ M]t DÓIARE§

MO¡¡EDA nE ESTAD0S Uf{nOS §E A[rlERlCA y demás cláusulas contenidas en el mismo. tl plazo

ejecución del presente csntrato, estará comprendido A PARTIfi BE l.A §§CilÁ, OE lA ÍIRMA Y

DISTRIBUCIOH At TnglNTA Y UNO DE DICIEMBR§ DEL AÑS DO§ MIL VE¡iúTE, ambas fechas inclusive, En

consecuencia yo la Notario OOY II. eue las firmas arriba mencionadas son autÉnticas por haberlas

puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido cgmo suyos y

propios todos los conceptos vert¡dos en el documento que hoy se rutentica, Así se expresaron los

ütorgantes, a guíenes expliqué los efectos legales de la presente aüa notarial, la cual les leí

íntegramerrte en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos, DQY f§.-

ffiNopRffi
HIPRO MECI¡TAt EORreRATIO*I

§üt €t §&L§AB0R

§üTAR[CI
%

?jq**q¡
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